
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES DE LA 

UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO. 

Siendo las dieciséis horas con veinte minutos del día viernes veinticinco de junio de dos mil veintiuno en la 

sala meet de la Universidad Andina de Cusco, sito en la Urbanización Larapa Grande S/N del Distrito de San 

Jerónimo Provincia y Departamento del Cusco se convocó a SESIÓN EXTRAORDINARIA, participando los 

miembros del Consejo de Facultad: Dra. Aydee, Flores contreras, Dr. Alejandrino Donato Holguín Segovia, 

Mgt. Anahi, Najar Obando y estudiantes: Daniela Fernanda Díaz Pimentel, Lizet Emely Lastra Chauca y Luz 

Gabriela Alegre Centeno. Habiendo el quórum respectivo se instaló el Consejo de Facultad de Ciencias y 

Humanidades presidida por la Mgt. Herminia Callo Sánchez en su condición de Decano de la Facultad, con el 

siguiente orden del día: Juramentación del nuevo Consejo de Facultad. Se inicia la juramentación de las tres 

flamantes estudiantes integrantes del Consejo de Facultad: Daniela Fernanda Díaz Pimentel, Lizet Emely 

Lastra Chauca y Luz Gabriela Alegre Centeno, a cargo de la Sra. Decano. Una vez concluida la juramentación, 

cada una de las estudiantes da sus palabras dirigidas a los demás miembros. A continuación, la Sra. Decana 

da sus palabras en memoria al Mg. Nicolás Martínez Centeno, que en paz descanse, cuya partida ha 

conmocionado a la ciudad universitarias y familiares, considerando que siempre estará en nuestra memoria 

y corazón. Seguidamente la Dra. Ayde Flores Contreras da la bienvenida a las nuevas integrantes del Consejo 

de Facultad; asimismo, pide realizar consideraciones con respecto a la exoneración de la carga horaria de la 

secretaria académica, ya que este cargo tiene nuevas responsabilidades y el tiempo no es suficiente para la 

organización de los expedientes, por lo que indica que debe reducirse la carga, lo que se puso a consideración 

de los miembros del Consejo, para lo cual se pidió la Conformidad por unanimidad. A continuación, el Dr. 

Donato Holguín Segovia agradece a los miembros de la Facultad por la solidaridad que tuvieron con su 

persona; además dio la bienvenida a los nuevos miembros del Consejo de Facultad. Así mismo, la Mg. Anahí 

Nájar Obando da la bienvenida a las nuevas integrantes del Consejo, resaltando el trabajo que cada una de 

ellas desarrollará. A continuación, la Sra. Decana, da conocer la importancia de la Educación y el Turismo en 

tiempos de la pandemia, resaltando la nueva formación de los estudiantes de turismo; para quienes, la nueva 

currícula de las escuelas profesionales busca lograr grandes cambios en lo académico como en la 

investigación, además de buscar formar estudiantes empresarios en turismo. Finalmente, la Dra. Ayde Flores 

Contreras recalca que somos una sola familia, tanto Turismo como Educación, y solicita una comunicación 

más fluida ahora que se da el nuevo Consejo de Facultad, convocándose a reuniones ordinarias y 

extraordinarias dependiendo de las necesidades que surjan. Se concluye la sesión extraordinaria del Consejo 

de Facultad, siendo las diecisiete horas con 15 minutos de lo que doy fe. Mg. Yanina Rojas Anaya, secretaria 

académica. 

Los miembros del consejo de facultad suscriben el acta dando su conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

             

        

   

                                

 


